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DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA

Sábado 24 de Julio de 1888.
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Tiste p^riódÍAio & publica los martes; jueves, sábados y domíneos

' Sé atlihiten sii^ricióncs^ .eu calle.Mayor núm.“ 75 junio á Santa Cruz
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ARTÍCULO DE OFlílO MINISTERIO DE LA GUERRA

Precio de suscricion. «Eú Zaragoza llevado á doraicilio, 
I UL-wíw CL ’• ;■ . V . s- t . • .. •* . ■

un mes 10 rs. tres 28, deporte, un mes 1í rs. tres 40.

.ta$ GOBIERNO
DI’ L\ PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JESTÍCIL

REALES DECRETOS.

¡'ara la plaza de Ministro que re-’ 
•sulla vacante en el Triteióal Supre

mo de Joslíéia por haber sido nqm-, 
hrado Gon&jétn dé Estado D. J m..- ; 
qum José Casaos, Vengo,, en nombrar 
á D. José Portilla, Miqistro cesa ido: 
del mismo Supremo Tribunal.

Dado en Palacio á 16 de J fio de 
1858.=Eslá r’ihricadó de la R-al 
mana.—El Ministro de Grama ‘y Jus
ticia, 'íanlmgn Fernandez N. -rcte.

P^ra la plaza de Presiente de Sala 
qu.e en el Tribunal Supremo de Jus- • 
tieia resulta vacante por haber, sido 
nombrado Consejero de Estado Don 
TM de Casrrh yOrozco, Marques de 
Gerona. Vengo érihombrárá D. Juan 
-i I a r t i n C ar^am Mino, M m isl ro' m a s I 
•Mliguo y con lá categoría de Prc- 
íidente de Sala en el cinismo- Tri
bunal.

Dado en Palacio, etc. ■

.Mi mero 4. —fn calar.

Exorno. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
se Ira servido mandar que no se pon
gan en tramitación, por ninguna Au
toridad las. solicitudes en petición de 
empleós. grados, mayores anli/ü'éda- 
des, himnos y condecoraciones dhr 
sen ieiosv prestados hasta la fecha ni 
por cimsecuencia de gracias gencrá- 
¿os; debiendq (juedar sin curso y óm 
el estado qm- se hallen losque esVénl 
pendientes en cualquiera de las de
pendencias del ramo de Guerra. Es' 
también la voluntad de S. M. que solo 
se eleven á este Ministerio aquellas 
instancias que se reüeran á derechos1 
pura y lerminanlemenle reglamenta
rios. . ■

De Real orden lo digo á V. E. 
para su mlegencia y cumplimiento.' 
Dios guarde á V. E. muchostaños. 
Madrid 16 de Julio de 1858.— 
O-DonneH.=Señor;....

MLNISTERIO DE HACIENDA.

eor, 
se

Nú m . 105í
Circular náinero i92.

ml ms t e r io DE LA GUERRA

En la Gacela de Madrid-núm. 202, 
pcspondíenle gl día 21 de ..Julio 
halla inserto lo siijulcñle' ¡

MINISÍERIO DE ESTADO.

RIALES DECmTOS.

Vengo en admitir á D. Angel de 
Saavedra, Duque de R.vas, la nenu-n-l 
cía que ha, hecho del cargo de mi 
Embajador extraordinario y.Pienipo- 
tcnciario cerca de S. M. el Empecafioc 
de ios francés, declarándole cesanld 
con el sueldo que pir c'a'siticadon |J 
corresponda, y quedando satisfecha 
del celo, lealtad 6 inUdigencia cod 
que le ha .desempeñado.

Dado en Palacio á 2 de Julio de 
1858. —Esta rubricado de la Real 
mano.—Refrendado. — El Ministro de 
Estado; Saturnino Calderón Collanles.

REAL

Atendiendo á

ÜECRETO. • 

los servicios y cir-
yunsláhcias que concurren en el Jefe 
de Encuadra de la Armada D. José 
Rmz y Ap idaea, Vengo en nombrará1 
Ministro del" Tribunal Sbpúerno de 
Guerra y Marina, cuya ptáza,resulta 
vacante por haber . sido' íiombrído
Consejero de Estado D Antónío I’er- 
nandvz dé LauYla nuc ía obtenía.

Dado en Palacio‘á 19 de Julio do 
1858.2= Está imbricado de la Real 
mano.—El Mjhrslro de la Guerra, 
Leopoldo 0-Domiell.

——^T-——-------

MINISTERIO DE FOMENTO.

Para la plaza de Ministro que re
sulta vacante en él Tribuna! Supre
mo de Justicia por haber sido nom
brado Presidente de Sala en el mismp 
yibünaf D Juan Martin Carramo- 
h™, Veñgó m nombrar á D. tosé

T1^ 'úento de Sala que ‘ 
Ríe en la Audiencia de Madrid y Con
sejero Real cesante.

REAL ORDEN.

llnp). Sr.; Enterada la Reina (que 
pias guarde) del expediente instruido 
á instancia del Avuntamienlo de la' 
vilja de Vendrell, pros^cia de Tar
ragona, ha tenido á bien mandar, 
cmiformándese con el parecer de esa 
Dirección general, que se habilite la 
Aduana de dicho punto para la im- 
porlacion, del extranjero de trigo, 
harinas, cebada, maíz y demas se
millas alim uiticias, mientras dure la 
|ian(|uicia á la inlcoduccion proroga
da por Real decreto de 6 de Junio 
úllinio. . ■

De. Real orden lo digo á V. I. á los 
Tines cunsigmenles. l^ios guarde, á 
V. I. muchos años. Madrid 13 de 
Julio da 1S58-=Salaver'ría —Señor

Habiendo nombrado • Consejen) 
Estado por decreto do áotes de ayer 
á D. Pedro José Pida!, Maniiies de 
Pidal, y en alencion á las especiales 
circunstancias cue concurren en Don 
Antonio (le los Río s y Rosas, D.pn- 
lado á Cortes y Minislroi^ueRa sido, 
de la Gobernación, Vengo en nom
brarle. mi Embajador extraordinario 
y Ptenipotenciarlo cerca de Su San
tidad.

Dado en Palacio, etc.
' —---------- -------------- -  _.

En atención á las especiales df- 
cunstancias que cóncurreñ en D. Alb- 
jaiidrí .Hon, Minisln que- ha sidadc; 
Hacienda v Diputado á Córtes, Vei)»o 
eo n Hnbrarh- mi Embajador éxtraor-' 

.dinario y Pleniponlenciario' cerca ite 
S. AL el Emperad )r de los franceses.

Dado en Palacio, etc:

Obras publicas; ■

limo. Sr A.ccedicndo S M. la 
R/ma (Q. D. G.) á una solicitud de 
D. Juan Alaria Esteban, se ha dignado 
autorizarle por el término de un año 
para verdicar ¡os estudios de un fer
ro-carril (¡ue, paiqiendo de Cuenca 
y pasando por Molina de Aragón, 
termine en Sigüenza; .entendiéndose 
(|.ue por esta autorización no se lecon- 
tiece derecho alguno á la concesión 
del camino ó indemnización de nin
gún género, ni se restringe la facul
tad de! Gobierno de dar iguales auto
rizaciones á hs que pretendan el es- 
Ludio de Ja misma líai1^., y des >o)e- 
ter á las Cortes la concesión con ar
reglo al pruyepto mas ventajoso, ó 
negarla si juzgare que el estableci
miento del ferro-carril ha de lastimar 
intereses b derechos m eados en virtud 
'de oirás concesiones, ó Ser peijudiciai 
bajo el punto de vista del ínteres ge
neral del país.

Dí -t c g W ¿de A juabas v Aran-
usa 80 -ÍM 1G#1

Dado en Palacio, ole.

Lo qúe he (hüpaestf)' Se inserte ~en este 
asga iel.

publico. Taraba WJe Julio de 1858. 
—Ignacio Méndez de Vigo.

De Real órden lo. digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos .dporluníjs. 

< Dios gdanie a V. I. muchos años. 
MÁJrra 17 Julio do 1858, =2.Cprv^-a.

Fp h£; ¿'^p-de^o se. iusarken 
este, periódico, nfacial puta copir^i- 

• ííüzaic
la fcl OXMa c” Menie. de

Queriendo dar una señálala prueba 
de mi Real aprecio á D, M.>de>lo,de 
Lafuenle, Diputado á Córtes y aútbr 

Me la Historia general da España,

Dado on Palacio, ele.

—
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Nú*. !053.

t'imiíar míít w o  493.

Por Real orden de 8 de Jumo 
úllimo se me dice lo siguiente.

. »Uubiéndo3S hecho présenle á este 
Ministerio pir el de la Guerra los 
inconvenientes, ‘que resultan para el 
buen servicio, de la escasez de datos 
que se nota con frecuencia en Jas co
municaciones que los Consejos pro
vinciales dirigen á los Gafes y Au
toridades militares, reclamándola naja 
de quintos qaese hallan en las filas, 
certificados da existencia de los que 
sirven en los Cuerpos de Ultramar 
y otros documentos análogos; S M. la 
Rema fq. D. g.) con e linde evitar 
los entorpecimientos y dilaciones siem
pre perjudiciales á que estodálugar, 
se lia dignado resolver que al esten- 
derse dichas comunicaciones se cuide 
de espresar en ellas con toda clari
dad el nombre y apellidos paterno y 
materno del quinto, y los de sus pa
dres; el pueblo de su naturaleza, es
pecificando en las provincias del norte 
el lugar, parroquia y concejo, el ítem- 
plazo en que haya sido declarado sol
dado y el cupo por el cual cubra 
plaza.

Lo qne he dispuesto publicar en este 
periódico oficiil á fin de que los Ayun- 
lamientes al solicitar del Consejo la 
exíslencia de algún mozo en el Ejér
cito ó baja de quintos, procuren lic
uar los requisitos \que en la prcm- 
se. ta Real orden se ordena. “Zara
goza 23 de Julia de 1858. = Ignacio 
Méndez de Viga.

Nu m . 1056.

Circular número 494.

Obras públicas.

Instruido en este Gobierno de pro
vincia el oportuno espediente, relativo 
á la construcción de un molino hari
nero en los linderos comunes de la 
huerta de Urriós, á instancia del 
Ayuntamiento y vecinos de este pue- 
bloj he acordado hacerlo saber al pú- 
bdc » por medio del Boletín oficial con 
arreglo á la Real orden de 11 de 
Marzo de 1846, con el objeto de que 
tanto los vecinos del citado Urriés, 
y limítrofes, cuanto lodos los que ten
gan <|ue esponer alguna cosa en con
tra de esta obra, ó sitio sobre que se 
intenta construir la deduzcan en esto 
Gobierno dentrodel término de 20 días 
pasado el cual no será atendida nin
guna reclamación. Zaragoza 23 de 
Julio de 4858.=Ignaeio Mendez de 
Vigo.

NDM.ie57.

Circular número 495.

Los Alcaldes constitucionales de 
esta provincia, destacamentos de la 
Guardia civil y demas dependientes 
del Gobierno de la misma, procura
rán averiguar el paradero de los efec
tos que á continuación se espresan, 
4 s cuales fueron robados en la noche 
del 13 del actual á D. Pascual Tar- 
rero, vecino y del comercio de lú
dela y descubrir quienes sean los 
witores del robo, y conecguido po» 

nerloi á mi disposición para acordar 
lo conveniente. Zaragoza 22 de Ju
lio de 1855.=lgnacio Meudez de 
Vigo.

Efectos robados.

Cuatro cortes de veslidcs, seda mo- 
reantig; dos id. glasé; uno de cua- 
drilos y otro de fl >res naturales; dos 
id. canutillo oriental listados; do* id., 
de tapicería blonda; tres id seda gró 
rayados; una porción de fulares de 
seda para vestidos de señora; cuatro 
piezas de tela; lana y seda; una caja 
de bordados, dos pañuelos bordados 
de Manila; cincuenta varas de muse 
lina lana; tres pañuelos sedi; 19 
id. bares, lana y seda; 22 id. de 
merino; 29 id. m iselina de lana; un 
paquete de seda de la India; 3 pie
zas pañuelos algodón finos ingleses; 
10 pañuelos pintados de hilo; 2i id., 
imitac o i á hilo uno y otro usado de 
la fábrica de Zaragoza.

Nú*. 1058.

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRa CI M L.TAR.

Debiendo procederse á contratar 
por un año á contar desda 1.e de 
Octubre próximo, el suministro de 
pan y pienso que con arreglo al pliego 
general de cond cioms aprobado en 
Real orden de 8 de Agosto de 1850 
y adiciones y modificaciones intru- 
ducidas posteriormente' per otras di
ferentes Reales órdenes, corresponda 
á las tropas y caballos del ejército 
estantes y transeúntes por el distrito 
de las Lias Canarias, se convoca por 
el presente á una pública y formal 
licitación con entera sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes:

1 .a La subasta será si nullánea 
y tendrá lugar en los estrados de 
la Dirección je.ieral de Administra
ción militar y en los de la intenden
cia del distrito, bajo la presidencia 
de sus respectivos jefes, á la una 
del dia 30 de Agosto próximo, con 
arreglo á lo .prescrito en el R-al 
decreto de 27 de Febrero de 1852 
é instrucción de 3 de Junio siguiente 
y mediante propos ciunes arregladas 
ál formulario que con el pliego ge
neral de condiciones y el <iel precio 
límite, estará de manifiesto- en la 
Secretaría de dichas dependencias. 
El precio límite se publicará en to
das partes ochó días antes del se
ñalado para las subastas.

2 .a A las referidas proposiciones 
deberán acompañar los Imitadores, 
como garantía de sus ofrecimientos, 
el correspondiente documento justi
ficativo del depósito hecho en la Caja 
general ó en las fesirerías de Ha
cienda pública dp las provincias. p<»r 
la cantidad de reales vellón 36.000, 
bien en metálico ó su equivalente, 
según las cotizaciones oficiales, en 
papel de la Deuda del Estado, con- 
sdidada ó diferida del 3 pir 100. 
ó bien en acciones de carreteras y 
ferro-carriles, admisibles según el 
Real decreto de 27 de Agosto de 
1855, por su valor nominal.

3 .a Las propus clone* se presen- 
laráo so pliegos cenados antes de 

constituirse el tribunal de subasta, 
y no se podrán admitir ma<, ni re
tirar las presentadas, princip ado el 
acto. Dada la hora de empezar la 
subasta se principiará á redactar el 
acta, haciendo constar los pliegos cer
rados, cuyo número se contará y se 
irán abriendo estos sucesivamente, 
para que su contenido se- inscriba 
eu la misma; por consiguiente desde 
que so habra la sesión hasta que ter
mine, no habra discusión ni otra cosa 
que la lectura de lo ya escrito y 
encontrado en dichos pliegos, pues 
el de condiciones es bastante paia 
satisfacer a los Imitadores. No se ad- 
m tiran las proposiciones que sean 
superiores á ¡los precios limites en 
sus rí'Sullado; totales, ni ¡tampoco las 
que carezcan de los requisitos pre
venidos como sun el depósito hecho 
y las demas reglas establee.das en 
el modelo, declarándose solo acep
table la que resulte mas ventajosa.

4 * Si hubiese entre las pro- 
poúciones presentadas dos ó mas 
iguales y admisibles, contenderán 
sus autores entre sí, sirviéndoles de 
gobierno que las pujas se harán al 
tanto por ciento del importe total del 
servicio y no sobre determinados ar
tículos del mismo, ni sobre puntos 
ó provincias en particular: cerrada 
la licitación, el presidente de dicho 
tribunal dedirará aceptada la pro
posición que haya resultado mas ven
tajosa; pero si los autores de pro
posiciones iguales no entrasen en con
tienda ni ninguno mrj,rase la suya, 
el tribunal resolverá la cuestión por 
la suerte, declarando aceptada la 
que resil le favorecida por esta.

5 .* , Cuando la proposición mas 
beneficiosa obtenida en la capital del 
distrito fuese igual á la aceptada por 
el Tribunal de subasta de esta Di
rección general, se veiificará nueva 
licitación en esta corle en los mis
mos estrados de la referida Direc
ción, el dia y hora que se s ñalará 
con la debida anticipación, en la cual 
solo tomarán paite los autores de 
ambas proposiciones aceptada;, pru- 
cediéndose á la adjudicación del ser
vicio en favor de la que resulte mas 
ventajosa, conforme á lo establecido 
en la anterior regla 4.a

6 .a El remate no podrá causar 
efecto hasta tanto que obtenga la 
aprobicion del Gobierno de S. M

7 * El compromiso del nvjor 
postor empezará desde que se ve
rifique el remate á su favor y s»!o 
cesará su empeño en el cas» que no 
merezca aquel la Real aprobación.

8 .a L>s hcitadun-s que suscriban 
las propoyieiones admitidas están obli
gados á hallarse presentes ó legal- 
msnte representados en el acto de 
la subasta con objeto de que puedan 
«lar las aclaraciones que se necesi
ten, y en su caso aceptar y firmar 
el acia del reinal". Madrid 17 de 
Julio de 1858. — De orden de S, E., 
el Secretario, Domingo Aldarna.

Nú*. 1059
ADMINISTRACION PRINCIPAL

Di FlOPtKDADES T DLBECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DI ZABAQOZA.

El dia 15 de Agosto próximo y hora 

de lis once de ro mañana, h  edebnri • 
subasta publica en la villa de La AL F 
munia ante su Alcalde, Procurador Sin- M 
dico y Escribano ó Secretario del Ayu»- . * 
tamiento de la misma, para el arriende • 
por tiempo de tres años, que principia
rán en 16 de Agosto del corríanle, de F 
las fincas rústicas que á continuación 
se espresan, bajo el pliego de condi
ciones siguiente:

Pliego de condiciones para el arriende j 
de las fincas sitas en los pueblos de 
Monlon, Fuentes de Giloca y Miedos, e 
aue ha de celebrarse ante los Alcaldes 
oe los mismos á las 11 de la mañana 
del dia 15 de Agosto próximo.

1.a El remate se celebrará el dia 15 * j 
de Agosto de 1858 ante los Alcaldes cons
titucionales de dichos pueblos, el Pro- r 
curador Síndico y Escribano ó Secreta
rio; quedando pendiente de la aproba- j 
cion de la Dirección geieral, si esccde 
de 5U0 rs., y del Sr. Gobernador sino ' 
llegase i esta cantidad. .

8 .a No se admitirá postura menor , 
que la cantidad marcada de tipo á cada 
finca. ।

3 .a Será de cuenta del nuevo arreo- < 
datado satisfacer á juicio pericial, las 
labores hechas en las fincas rústicas an- , 
les de lomar posesión, y abonar aque
llas mejoras admitidas en el país.

4 .* El rematante de una ó mas fin
cas las recibirá con eipresion de las ca
sas, chozas, tapias y norias y demas que 
contengan, y del estado en que se en- 
ruenlren, con obligación de satisfacerlos 
daños, perjuicios ó deterioros que en 
juicio de peritos se notasen al fenecer 
el contrato. El arrendatario no podrá 
roturar las fincas destinada* á pasto, y 
para las de labor se obligará á disfru
tarlas á estilo del pais.

5 .a El arrendatario pagará por se
mestres adelantados el importe del ar
riendo si es de 20.000 rs. inclusive en 
adelante; por trimestres también adelan
tados, si escediendo de 500 rs. no lle
gase á 20.000 y anualmente á su ven
cimiento cuando no pasen de 500 rs., 
pero afianzando en este caso á satisfac
ción de esta Administración.

6 * El arriendo será por tiempo de 
tres años. *

7 .a En el caso de enagenacion de la 
finca, caducará la obligación de arrien
do conforme la ley é instrucciones que 
rigen en la materia.

8 .a No se admitirán posturas i nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.

9 .a Será obligación del arrendalarie 
el pago de las alfardas y reares.

10 . No será pírmitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja, ni so
licitar pagar en otros plazos ni distinto, 
especie que lo estipulada. El contrate 
ha de ser á suerte y ventura sin epeion 
á ser indemnizados por estincion de lan
gosta, pedrisco ni otro incidente impre
visto.

11 . En el caso de qne los arrenda- 
larios no cumplan la obligación de pago 
en los términos contratados, quedarán 
sug^los á la acccion que contra ellos 
inlenle la Administración y á satisf.icer 
los gastos y perjuicios á que dieren 
lugar. Si llegase el caso de ejecución 
para la cobranza del arriendo, se enten
derá rescindido el contrato en el mismo 
hecho y se procederá á nuevo arriendo 
ei quiebra.

* 12. Los arrendatarios no sufrirán 
«tros desembolsos que el pago de dere
chos á los escribanos, fieles de fechos y 
pregoneros, y el del papel que se in
vierta en el espediente y escritura y laf 
dietas de peritos en el case de justiprecio.

13. Quedarán también aujelo# lo^

M.C.D. 2022
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Riela de B fid. que id. José Ibañet por 
el tipo de 118 rs. id.

$7 . Id. de id. sito en el Pozuelo ó 
Medianos de 4 id. que id. el mismo, 
por el tipo de 94 rs. id.

28. Id. de id. sito en Canoba de 
4 id. que id. Ventura Calabria por el 
tipo de 112 rs.

29. Id. de id. sito en Agrá de 7 
id. que id. Antonio Calleja por el tipo 
de 175 rs. id.

30. Id. de id. sito en el Canalocho 
de 6 id. que id. Francisco OrnaTudela 
por el tipo de 350 rs. id.

31. Id. de id. silo en el Cuadron 
de 9 id. ^ueid. Agustín y  Francisco Ca
labria por el tipo de 254 rs. id.

32. Id. de id. silo en la Glosa de 
6 id. que id. los mismos por el tipo 
de 170 rs. id.

33. Id. de id. sito en lo« Ribazos, 
de 4 id. 6 almudes, que id. los mis
mos; pos el tipo de 113 rs. id. ,

34. Id. de id. sito en id., de 4 id, 
que id* Los mismos ; por el tipo de 
113 rs id.

35. Id. de id. sito en Carrera de 
Cabanas de 6 id. que id. Manuel Ló
pez (a) manzanas por el tipo de 2 25 
reales id.

36 Id. de id. sito en la Nava de 6 
id. que id. Fermín Moreno por el ti; • 
do 100 rs. id

37. Id. de id. sito en la llena de । 6 id. que id. Viuda de Antonio San- 
l chez; por el tipo de 262 rs. id

38. Id. de id. sito en Tablas de 
medio de 8 id. que id. Enrique Ta
bernas por el tipo de 275 rs. id.

39. Id. d» id. silo en el Camino 
del Frasno de 3 id. que id Bisilio Za
ragozano por el tipo de 112 rs. id.

40. Id. de id. sito en Larona de
1 id. 3 almudes id que id. Cosme Tu- 
dela bajo el tipo de 25 rs id.

41. Id. de id. silo en la Nava de
9 id. que id. Mmuel Martínez Cube1, 
por el tipo de 88 rs. id.

42. Id. de id. sito en Larona de
7 id. que id. Manuel Diez Sánchez por 
el tipo de 262 rs. id.

43. Id. de id. sito en el plano de
8 id. que id. Baltasar Abad por el tipo 
de 125 rs.

44. Id. de ib- sito en la Nava de
6 id. que id. el mismo por el tipo de 
100 rs. id.

45. Id de id. silo en la carrera de 
Riela de 6 id. que id. Ipólito Robert, 
por el tino de 250 rs.

46. Id. de id. siloenVal de hig-Kri 
de 2 id. 6 almudes id. que id. Gre
gorio Marín por el tipo de 88 rs. id.

47. Id. de id. sito en camino Ca
bañas de 3 id. que id. Juan Abad Ca- 
sao por el tipo de 175 rs. id.

48. Id. de id. sil» en El monode
6 i! que id. Basilio Loren; por el tipo 
de 350 rs. id.

49. Id. de id. sito en los Quiño
nes de 4 id. que id Tomas Castro Balsa 

, por el tipo de 100 rs. id.
50. Id. de id. silo en camino de 

Almonacid de 4 id. que id. , Antonio 
Pió; por el tipo de. 275 rs. id. ,

51. Id. de id. silo en id. de 4 id^ 
que id. Ramón Orna; por el tipo 275 
rs. id.

52. Id. de id. sito en la puerta de 
la Balsa de 3 id que id. Dámaso Or
na; por el tipo de 150 rs id.

53. Id. de id. silo en Quiñones de
3 id que id. Valero Serrano; por el 
tipo de 75 rs. id.

54. Id. de id. sito en le Nava de
2 id. que id. Ensebio Torcal; por el 
tipo de 50 rs. id.

55. Id. de id. sito en la partida 
de Lanona de 4 id. que id. Mariano 
Abad Cerrero por el tipo 38 rs. id.

eneldttarioi á lai deaei eoníletoBte que 
Crticulannente se hallen establecidas ñor 

leyes y adoptadas por la costumbre 
ee las provincias, siempre que no se 
apongan á las contenidas en este pliego.

Zaragoza 16 dé Julio de 1858.—Juan 
Frtncisco San Juan.

FINCAS q u e s e c it a n .
En La Álmunia.

1. Campo del Capítulo eclesiástico 
de dicha villa, sito en la partida de 
Brazal de la Noguera de 9 anegas 8 
almudes de tierra que lleva en arriendo 
Manuel Marín, por el tipo de 350 rs. 
anuales.

í. Id. de id., sito en Fuente de 
los Clérigos de 9 id. 4 almudes que 
id. Pedro Mozota por el tipo de 300 
reales id.

3. Id. de id. sito en el Brazal de 
la Loba de 9 id. que id. Santiago Tello 
por el tipo de 300 rs. id.

4. Id. de id. sito en el Ontinar de 
10 id. que id. José Lalonnesamana por 
el tipo de 397 rs. id.

5. Id. de id. silo en el Plano de 
7 id. que id. el mismo, per el tipo de 
$78 rs id.

6. Id. de id. sito en el camino de 
Cabañas de 4 id. que id. Julián F.on- 
toba por el tipo de 100 rs. id.

7. Id. de id. silo en el Callizo d^ 
la Franca de 3 id. que id. Mariano 
Ferrer, por el tipo de 75 rs. id.

8. la. de id. sito en Tañería de 
6 id que id. Pedro Asta por el tipo 
de S50 rs. id.

9. Id. de id. sito en el Ontinar, 
de 5 id. que id. Valentín Alares por 
el tipo de 203 rs. id.

10. Id. de id. silo en la partida del 
camino de Almonacid de 3 id. que id. 
el mismo por el tipo de 122 rs. id.

11. Id. de id. sito en Tolderas de
7 id. que id. Valero López por el tipo I 
de 437 rs. id. . , .

1$ . Id. de id. sito en id. de 2 id. 
que id. Gregorio Tello por el tipo de 
50 rs. id. ,

43. Id. de id. sito en id. de 6 id. 
que id. el mismo por el tipo de 150 
reales id. .

14. Id. de id. sito en Tañerías de 
* 5 id. que id. el mismo por el tipo de

125 rs. id.
15. Id. de id. sito en el plano de

5 id. 7 almudes que id. Ramón Abad 
por el tipo de 88 rs. id.

16. Id. de id. sito en Lanava de
8 id. que id. el mismo por el tipo de 
141 rs. id.

17. Id de id. sito en id. de 4 id. 
que id. el mismo por el tipo de 74 rs. | 
ídem. . , e ..

18. Id de id. sito en id. de 8 id 
que id. Greg rio Abad y Marco por el 
tipo de 250 rs. id. ,

19. Id. de id. sito en el camino de 
Riela de 4 id. que id. el mismo por el 
tipo de 175 rs. id.

20. Id. de id. sito en el Ontinar 
de 2 id. 6 almudes que id. Pedro Ve- 
lilla por el tipo de 137 rs. id ,

21. Id. de id. silo en id. de 2 id.
6 almudes que id. viuda de Manuel Vi
ñas por el tipo de 150 rs. id.

22 Id. de id. sito en Lanava de 
9 id. que id. Agustín Latorre por el 
tipo de 137 rs. id. .

23. Id. de id. sito en los Guiño
nes dp 6 id. que id. Francisco Clarie- 
ma por el tipo de 175 rs. id.

$4. Id. de id. silo en Brazal la 
Noguera de 4 id. que id Florencio Tor- 
ralva por el tipo de 94 rs. id.

25. Id. de id. sito en la partida 
de los Quiñones de 3 id. que id. el 
mismo por el tipo de 31 rs., id.

26. Id de id. sito en la Carrera de

56. Id. de id. sito en la carrera < 
de Riela de 1 cahiz que id. Dámaso I 
Orna; por el tipo de 375 rs. anuales. 1

57. Id. de id. sito en el Oilinar 
de 2 id, que id. Jacinto Abad; por el 
tipo de 150 rs. id.

58. Id. d; id. sito en Canoba de 
1 cahiz que id. Pedro Pascual; por el 
lipa de 275 rs. id

59. Id. de id. sito en Cabañas de 
4 id. que id. Vicente Soria; por el tipo 
de 94 rs. id.

60. Id. de id. sito en Valverde de 
4 id. que el mismo id. por el tipo de 
94 rs. id.

61. U. de id. si'o en el Aspro 
de 5 id. que id. Francisco Bravo; por 
el tipo de 100 h . id

62. Id? de id. sito en el Rincón 
de la Nava de 4 id Cisímiro García 
por el tipo de 100 rs. id.

63. Id. de id sito en Cabañas, 1 
cahiz 1 anegt que id. Joaquín Amar, 
por el tipo de 275 rs. id.

64. Id de id. sil) en h Nava, de 
4 id. que id. Ramón Alda, por el tipo 
de 100 rs. id.

65. Id. de id., sito en Cabañas, de 
2 id. 6 almudes que id. nuda de Am- 
iío ú o  M>reno, por el tipo de 175 rs.

66. Id. de id. s’to en Tablas de 
Enmedio, de 3 id. que id. José Romeo 
Calabria, por el tipo ae 37 rs id.

67. la. de id. sito en Cabañas, de 
4 id. 8 almudes, que id. Manuel Garcia 
por el tipo de 209 rs. id.

68. Id. de id. silo en A-gra da 3 
cinices que id. Felipe Callejas; por el 
tipo de 428 rs. id.

69. Id. de id.,.sito en Linares, da 
6 id , que id. el mismo; por el tipo de 
72 rs. id

70. Id. de id. sito en la partida 
de la Clusa de 6 id. que id Policar- 
po Alonso; por el tipo de 50 rs. id.

71. Id. de id, sito en la Cruz de 
3 id. que id. Manuel Sancho; por el 
tipo de 75 rs. id.

7?. Id. de id. si’o en la puerta la 
Valsa de 4 id. que Tomas Soriano; por 
el tipo d 225 rs. id.

73. Id. de id., sito en el Brazal de 
la \ava, de 5 id. que id. Mariano Ala
res, por el tipo de 100 rs. id.

74. Id. de id., sito en Tañerías, de 
3 id., que id. Mariano López, por el 
tipo de 12 rs. id.

75. Id. de id., sito en el brazal de 
la Loba, de 2 id. 6 almudes, que id. Fi
del Es'age, por el tipo de 100 rs. id.

Zaragoza $2 e Julio de 1858.— 
Juau Francisco San Juan.

1060.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. D rector general de 
I Ktnicci in púh ica con fec'ia 12 de 
Jun o úllim , me ha reunido para 
si publicación el siguiente anuncio: 

D-fccion yeneral de instrucción pú
blica. —Negociado L'ssAnuncio.

Se hal'an vacantes en el R"al ob
servatorio aslrmómico y meleor ló
gico de Madrid una plaza de sezundo 
A'lruDino. ddala con el sueldo de 
16000 rs. anuales, y dos de Avu- 
(lades con el haber anual de 12000, 
disfrutan lo las p rs-masque obluvie- 
ren estas tres plazas habitación en el 
establecímier.ti y teniendo obligación 
rrccisa de vivir en él. Han de pro
veerse p ir oposición como prescriben 
los a,líenlos 4.6 y 6.e del reglamento 
del Observatorio. Para eer admitido

al concurso, se necesita ser espato!, 
tener 22 años cumplidos y no pade
cer enfermedad ó defecto físico que 
imposibilite para el desempeño dees* 
tis cargos. Los egercicios que serán 
cinco, y tod menos el úhim'«,co* 
muñes para las tres plazas vacantes, 
se verificarán en Madrid en la si» 
guíenle f Tiua:—El primero con«istirA 
en un examen, duran!-* hora y media 
I > mas, para cada cual de los op isi* 
lores, sobre materias «le Aritmética, 
Algebra, ^comprendida la teoría ge
neral de ecuaciones), Geometría. Tri- 
g mometria rectilínea y esférica y Geo
metría analítica de d »S y tres dimen
siones; lodos estos cmocimientos eir 
su mayor extensión.=El segundo ejer
cicio so reducirá á otro examen da 
igual duración sobre el cálculo dife
rencial é integral, la Mecánica racio» 
nal, la Física general y la Gismi* 
grafía. Unicamente los que fueren 
aprobad >s en los dos ejercicios an- 
tenores, serán admitidos á los si- 
guievles =Para el tercer ejercicio se 
formarán trincas ó parejas con lus 
opositores que hubieren quedado, y 
cada una de ellas sorteará un punto 
entre 25 que el Tribunal tendrá dis
puestos referentes lodos á las mate
rias anteriormente indicadas. Los in
dividuos de cada trinca ó pareja es
cribirán sobre ese punto una memo
ria, cuya lectura no d berá bajar de 
media hora, á cuyo efecto se lesin- 
c imunicará en distintas piezas del ob
servatorio, durante el Ueiup.) de 24 
horas, facilitándoles los libros que ne
cesiten. En los dias que se señalen 
cada epositor leerá su memoria y le 
argüirán sus contrincantes por espacio 
de media hora, siguiéndose en esto y 
en los demas pormenores do los actos 
lo dispuesto en el reglamento vigente 
de Instrucción pública.—El cuarto 
ejercicio consistirá en la resolución 
de un problema numérico, que será 
el mismo para todos los opositores, 
y que se sacará á la suerte entre 10 
dispuestos de antemano por los Jue
ces, s 'bre las mismas materias de los 
actos anteriores, facilitándose igual
mente á los candidatos las fórmulas 
y tablas necesarias. Este ejercicio du
rará el tempo que el Tribunal crea 
conveniente. Los <¡ue hubieren firma
do la oposición para la plaza de se
gundo Astrónomo y fueren aproba
das en los ejercicios anteriores, se 
sugetarán ademas á otro nuevo acto, 
(pie solo versará sobre Astronomía, 
sacando á la suerte un punto entre 
20, propuestos por el Tribunal. So
bre el tema de este punto compondrán 
los aspirantes una memoria en el tér
mino de 24 horas, con sugecion á 
las mismas reglas que para el ejer
cicio tercero quedan señaladas. Todos 
los candidatos se án ademas exami
nados del idioma francés. Y á fin de 
pr >bar previamente su aptitud física, 
as slirán ocho dias antes de la oposi- 
ci m á los trabajos del Observatorio, ।obrándose al mismo tiempo de los 
deberes y obligaciones anejas á bt 
caig»s que pretendan. Los oposilores 
dirijuán sus solicitudes aulesdell.* 
de Octubre al Director del Observa
torio acompañadas délos documentos 
que crean convenieetos. Los ejercí-
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ios empezarán á mis tardar oí 15 del 
.otiir^oe ft

ipwa

♦Í9 ^inéia^quo éofq^éhrfe esto 
(tiitmcí Ufffvérsitafío. Zarágózh 15
*1 dylro de 1858. — Bf Keclór/£)?. 
lacobo O:'eta. '
T'.o- ^3O'fe'‘lCi^:> ■ " : ' 

áíjyem Vil  ’de '.U XW^íÍg í» de ^fí^d^óza.
$ eioa da Mariano 

i^.s.¿s3-.Jia 'o, en eK Juz.^aJ » 
•iq ikiyieraJuncia.do.Caopó, 

’ :, -tagróo^i^i^d;) da,pi\;-

.4^ !^-:- l I
^damdo.á b^i^a^i^su pabihiyy

’üi
en la S^Blaiil 

nú^rgo dentro del término de 40 
^ii¡ad^ desde; el de Ja >kcha, 

.carijeqpoiidj^^ Zai'a- 
|^at ^Mio dly j.^♦^Ramon;

i eup D A ti
¿3. oq ■. "N W2.’- ■ ' -

'd^,4suM [«i CalüLca,, .Iu c íi da 

ritjtr ere ^aietab.y.,eb irtsd >•'J d  x*
• í í!r.tíÍ 4)Fest'hte<m eil», ilamá v eni^ 
pita 1-i? José, Gdadari y GdírzálM 
(iSUyUid^iiito^ di*

. . ' • 
«bUSifl aiad^pi^á!<?í e^da;

yiq’eoth^Jdh -
Mtós tiS ^Md ,6Micll 

^íísalaeo i& tsampi, ^arn qnb ^íl el 
touaÑie «1® Ji .k> ■ eiwí^pk á

ntinUr^e d(*d«iSu: ¡Mr^infl^ríél ydb 
leuiv o iml de la ^<Wincia < sé; pro

ten en esto tobado á fin de nrac- 
ijtan cwi h)s Mismos tiM difi je^iS 
jOimtisrbajii-apwcibímíenlo'ife k) cfuS 
kyijt1»; Jugar.-- Dadh en '^aragd/á a 
>8 do1 Jalia de i858 SigiléPUpe 
Itó^iero.= Pdf: mándadM de g.^S , 
Jt^ó dCohmier. 1 *■ - ■ ?
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• ‘' ¡dg -torcera edioto.v-pro-*
emplaza ácílaihan

- --i;- • . J ’kdl -v, liat-ü ai dé Valen- 
'6*^ i:.,!.) ^.; dadnii. db eslaH-í?

¿9
■ - d-, para que - n d (érmmo ¿d 

?Í43í^ presepio en i$tej J'íígadd 
4»^ e^i1!^ pública, á responder á^s 

jue ¡e restil.l .Q en la; causa 
(¿ue •iqn,U;a el mism se instruye sebre 

dp sonléneia; - pues si 
reriücarlo se sustan- 

■♦íai'óp.m sy. ausencia y rebeldía con 
l^.i-sU^dasdej Jugada, y le parará 

(JU^ 1*^4 lugar. Dado en 
^ra^oza á 16 de . Julio de 1858.—

Lope Escudero. = Por mandan 
dp do §,, Frareisco Campillo/ > 
Í * 6.b fe- IC- :

• eo-podiente ins-
ü uidp: dnj jicuQt íftggaio# y- ofiítoitteh 
reli LadarV) s 4)iy aul . zu
!q ve.pla bi^s ;0 jñenoi esilengo 

gúWuto dcHMion;

IK# SSÍL> NSai>^il 
ñ9e£§ •’. ^Qo Cantan je cpn ,qtras de

luda do .don 
WPiGP u ' tes M&ret y J )sé Mi- 

^¿üiicisca Or6¿, c kivugojj 
bajo el tipo de cien mil re^H. coya 
sibaskc tendrá' ¡upar en la Sala Au- 
ilii'hcía.de este Jbz^ad-o .calle do: la

*a hacd Saner ai publico para i^ue las 
p<r^ii¿a ^u^q^ray inleipgarsp; en 
dieba subasU, puedan enletaise ddl 
espeonente y Linios de propiedad qué 
e.*liicán de inaoüieslaenh Escribanía 
durartté el nspresado '^¡ ^o.- 
cu Zaragoza á 19 de’ jifií/, dg 18p8. 
— Miguel Lope Escudérrr. —Pyr ,manr

Ada. í065.

llama ej^z^r, uQtsofp-lerüdno 
.k oO día. que ciupezuan á cun- 
larse desde la inserción del pernio 
en el Boletín oíjcial deía pilovinéja, 
á Teodoro 31 qé y jasabannatural 
y i vecino de-esta capital, soltero, jor- 
nsiíw (re¡;cámj)b yi dé 19 años dq 
«hd, a fin dé qBe $Ae¿ presente .en 
este Juzgado dentro de dicho términk, 

. Tu iq r lugay 
(fon ét fiií^lS.) I^i pl áctea ,<U cierta 
diligencia^ qyc halla ac<(rd-uhi a 
ypT^ de [a causa o'! - -■■ - formó 
sobreherida, bafíirÁpeiciSimienb) (¡ue 
de jm haberío asi k parará el per- 
biicto. que dnibenre Idfah Dado bé 
Zaragoza á 17 de Julio de ISóB.— 
Mi^t'iél Lbpí'í Eseíidei^. — Por ‘niaiMaT

' ' . ?c :ú >601* u ;
'. . k>.bM.K»9-.1066 I . .

U. C.iiHdtcra de Lt
Real y dislinna/da ¿Tilda . Xltier.! - 
e/ma dsdH la Cloaca; ^dev 
de primérli Itisamcia de La Ál- 
arLaa y p-ei^L,. j
Bpg  *T prcspule se hace .ai; r; qud 

en este Juzgado- so ha seguid > causa- 
chminál de oficio cbnira Siívnslra 
Tardío y A-nesa; natura! dé’ Aléala 
de alendo, y Ant^iíd Mqtó y 
Sesma, 'de Galhir, .y^j8ó$ an^osdo 
ll-drola, sobro bunio j Iq uíías malas 
de pautas de un campo dp AnUmio 
Arbes de Tlascnci?, la, noche del ¿8 
de Setiembre úküno,, ep la cual se 
sobreseyó con ía culidaí) de por ahora 
y sin perjuicio de continuarla si en 
lo stícesiv’iT pareciesen nue/os mé
ritos para ello, cmVdsobreseb i miento 
por providencia de 11 de 3Iayo úl- 
limo fue aprobada p>r la Exorna. Sa
la tercera de 'a Xudíénciá dd ten ¿og 
rm. 3 á fin de ¡¡ue llegue a md^ia 
dé ios procesaaofe cuyo paradero no 
ha podido ssr habido á [yesar dé bis 
diljgencjys (pié á este.fm se han prac- 

presente,en. el 
Bdkttin ófi^ia! dé la provincia. Dado 
én La Alnitinfa á 17 de Júlio.dü 1858. 
-León C^nárro^p. Si 0.,' Pru-

Túw. 1067.
b. Teodoro Aspas. Jor: de prinrerei 

instancia de (a ¿illa de Paspe u 
sa partido etc. ‘ "
Pé r e I p i^seafq ci to, Ilaipq - y. em -r 

plazo a Jpse Borrul,.vecina de Éay.oy, 
&La S8« ^.l11!1-..^1. w 

I tos 56 fcesentoenJa cairel pública 
de esta cabeza de. partido á respon- 
*ler á los cafóos-qué le resultan en la 
causa que con ira el mtemo me hallo 
instruyendo sóbre-robo de dinero y

1 l^rc^efeclos, de la casado D. Sébas^ 
tiait Llóp Bátistey-ffue si :ló hiciere, 
5,1 !& s1^ X administrará juslicia, 
bajo apqrcibilnto en/otrp cá5otvje se- 
gtfir la éausá eh rebeldía y ios au- 
los y dema- < jtengan ¡
c m iestrados .ki T¡ibanal, parán- 
d )!e el mismo perj iicm (iue si en su 
personase hiciese». Parí (pié no phe- 
da alegar ighorancia, cupido y firmo 
el presento én 'Caspe á 16 de Julio 
de 1858-=Teodtjro Asj^ -Por sy 
manda inj Gerónimo Gmvmcz.
-* ' NyM. 1068.

Rdacion de las. pérdidas sufrida^ 
por jos vecinos dp oslé pueblo duraníé 
ht úljima guerra civil, según llsacion 
pericral.

Ricinez a. = Pecuaria.. 6
R^aies. Mrs.

§ehasliao Peralta, una muía 2000 
El mismo, otra id. 1900
Ef mfsmÁ, otra id. 2000

n El mismo,, unji yqgua. 110o
Miguel Cepero, u n a m u la. 1 $ 0 Q 

El mismo, otra idK 1800
Marcelino Badnaon'-, una 

muía. ■ 1900
El mismo; olía "i. 17a0
El mism'T -dra id. I ’ 00

d Gm ien¿e^ iü)á ye.
, ' * g úa. KÍOO
Pedro .G«mic^gc. u,na id, 150.0
Días un caballo,.. 900
Leandroéinlhioz; íd.HJ. 800 
Bahasar 9>knias, dd. id! '800 
.MariarmOutesÁ hl. itl- '860'
Mariano Lison, id. i<fv i000.

• )$

Riqueza. = Mueble, e i f- , 
Cóman Oc'-veejhifs, ^ó-NSahi-

' cés lrígh á 96 rs. 2Í00 /\ 
Ei. inismo', 25 hj. de ce- ' ./s 1 

bada á 50 ¡s. 1250
El misnio, l ¡5í racio.-, 

i nes de pan á 17 mrs. ■ 727
El mismo,- 156 racióncs 

de pienso á 2 rs. 17 ms. 390
El mismo^ 129 raciones, 

de vmo á 17 mrs. 6Í 17
El mismo, 3 libras aceite 

á real y medio. i 17
Eihiismo, 38 herjaduras 

á 2 rs. 76
Riqueza. — Pecuaria.

Mariano Borrax; 103 ové- 1 
jas de..v ¡entre á 5.0 rs,. 5150

Mañaito reralla, 52 id. id.. 2600 
Mig,ue! ikpcm, Í 32 id. id. 6GÓ0 
Jmm Campas, éd id. ¡d. 375o 
Mariano Cortos, 120 id, id. 6000 
Benito Laguna,- 98 id. id: <9OO 
Betrilo Larresy'92 fd. id; $($6 
Juan M.uiinez. J 2 í9. i I. 2100

a. Riqueza.Mue^lei^
Común de vecinos,dfoer.o. 29920 

—
h ii. Total. . g............. 96831

. $ y

.^ n’ • ~ ELJcez 1. de Paz, Gar
los Peral la BorraXy Secceiari^

PArte no oficiah^
SENCILLA.

El Director de dicha agencia Cris- 
pm Martínez Rivera, al remitir unas 
carias circulares á varios.Alcaldes de 
*05 P^'2? reco
mendándola, dijo-entre otras cosas: 
«Separadamente del precio de Agencia 
conlvccioim toda clase cíkuBeparlos, 
matrículas, cuentas municipales y es
tadísticas por una cantidad módica 
convencional, sieMdrnns 
do dfchos -trabajos sin-ílc obligación 
de los Sípretaiojs i’orlado^cW.^e 
disfrutan.» á como, títegá nóliciaque 
algunas péfsloas han inlerpnáad:) di
cho párrafo en un sentido muy. coo- 
irarií) á su objefo; le ha parecido con- 
vciii^iiie manifestar que al espresa^e 
así, quiso y quiere demostrar que si 
los citados trabajos «é le encomien
dan por cuenta de los Ayuntamientos 
los ege^itará pór la cairtidad en que 
sé convengan; rqúe si comó.sucede 
en algunds pueblos et cargo la for
mación de los mismos de los Secré- 
h'L'is parala d ilación iim; disfrutan, 
a virtud de ccmxeni ) ¡larlioular que 
tengan ujqrgado.con la Municipalidad, 
yen lugar do hacerlos por sí parie
ren encargadlos-á esta Agencia, será 
la cantidad que HiGvará por lo^es- 
présadosliíabajas algo más baja, pué^r 

jueñas dotá- 
o io Pl  en l(^g^- 

neral, y el coínpañerismos (¡ue oqn 
cjfosdc. une hace algunos. años. Esto 
se ¡u'.qrjso mauiferlar y para me>- 
yor coi roboracmn pueden ealsraite 
de ¡as circ.ula-res de esta Agencia que 
sq Imllan insertaren.los Bóíeiines ofi
ciales núineros 79, 80 v 83 (kdcA 
riérne hfKr, - ' ' ' - bl <1 q  
50 j, ) ¿3 V.C C i O L' 2^ 

• TJ Repartimiento de lo que ha cor,- 
respondídu al pueblo de Villamayor 
por el aument') de los 50 millonee y 
recargo eslraordinario del 20 prfr 
100 paradlos Municipales- se fiállii- 
fá ^'níánífiesto tm la Sécala ría, A 
Aypn|a;nwnlp por el tópinjno de 8 
diíis á Ciida'.rsenn estos , desde la fe
cha dd preseuie en el Boletín oficié.

El Ayuntamiento de Chodes ar,- 
rénHárál%ij subasta pública los diís- 
•25, 26 y 27 de los corrientes; la 
«hiie^a [Jé la can.e bajo c-l pliegi 
dé cnndiciónes (¡ue se pondrá de ma- 
nifutL) en el acto do la licitación.

La plaza (fe Médico de la villa de 
Albalale dd Arzotihipd se halla va
cante 'diinisi m "¡le la per'^ua 
que fe Jesemp: naba, su dotación con- 

eti 6000 rs vn. por asistir a 
fest vecinos, y 1000 rs. mas |)pr la 
délas fami has pobres, (¡ue al lado com
pone la de 7000 r£. vn. Eos aspi- 
rHJ.c; á du-La -liaza. diri
gir sus-mefñoriáles' al Sr. Alcalde, 
basla él día 2i de Agosto próximo 
vhiíPiMe^ - 6
- Ayun-<U'aicnto constitucional de El 
1 /"a.spo sacará en arriendo el molino 
oleario propios fe esté pueblo en los dias 
2o,.2.9 fe fehpyl." fe Agosto, bajo 
ios pacjo's que se hallan de manifieste 
en esta Secretaria.

‘z a iu g ó z TT.
Imp yLiL* dri COMERCIÉ; á cargo de 

^aheisc^tastro:' calle Mayor 75.
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